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Carta de fecha 6 de mayo de 198s dirigida al Secretario General mr 
el Representante Permnente de Italia ante las Naciones unidas 

En nombre de los díer Estadoa miembros de la Comunidad Europea, cuya 
Presidencia ocupa en la actualidad Italia, tengo el honor de adjuntarle el texto de 
una Demluacíón 6obre el conflicto iraba-íeraeli adoptada por los Hínietros de 
Asuntoa Exteriorea de loa Diez en la S7a. reuní&n ministerial sobre cooperacíbn 
Wlitíocl europea8 celebrada en Luxemburgo el 29 de abril de 1985. 

Le agradeaetb que se sirva hacer distribuir esta carta y  su anexo como 
dommentor, do la Asamblea General, en relación cm loa fmms 33 y 38 de la lista 
preliminar, y del Cmujo de Seguridad. 

(Bírmado) Uaurírio RDCCI 
mba jador 

--- 
* A/40/50/Rev.l. 
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ANEXO 

Declatacibn sobre el conflicto árabe-israeli adoptada el 29 de abril 
de 1985 por los Ministros de Asunto8 Exteriores de los diez Estados 

miembros de 1s Canunidad Europea 

Los Ministros de Asuntos Exteriores de los Diez continúan manteniendo un gran 
ínte& en los acontecimientos del Oriente Medio. Acogen con agrado las 
iniciativas recientes orientadas a la reanudación del proceso de negociaciones en 
la búsqueda de una aolucibn al conflicto árabe-israelí, especialmente el acuerdo 
jordano-palestino alcanaado el 11 de febrero a iniciativa del Rey Hussein, que 
contenia un coxpraoiso de celebrar negociaciones orientadas a la paz de acuerdo con 
reeoluciones de las Naciones Unidas, incluidas las resoluciones del consejo de 
Segur ídad. En opinión de los Diez, ello constituye un paso constructivo Y 
gaeitivo. Accgíeron aeimísmo con agrado las ideas expresadas por el Presidente de 
Egipto. 

Los Díez oonsideran que esas iniciativas importantes reflejan un deseo de 
avanzar hada el logro de una solucíbn pacífica, lo que es digno de elogio y merece 
una respuesta positiva. 

Los Díez confirman su convíccibn de que el logro de uxa solución justa y 
duradera exige la participación y el apoyo activo de todae las partes íntereoadas. 
Consideran que no debe escatimerse ningún esfuerao para mantener y consolidar el 
movimiento actual del proceso de pax y para facilitar un diálogo entre toda8 las 
partes en el conflicto. 

Los Diez confirman nuevamente su voluntad de contribuir a une soluoíón 
general, justa y duradera de la oueetíón del Oriente Medio sobre la base de los 
principios que hen formulado muchas veces en el pasado y a los que continúan 
adhirí&ndoee. 

En particular, recuerdan los derechos de todos los Estados de la regíbn, 
incluido Israel, a la existencia y la seguridad, y el derecho del pueblo palestino 
a la libre determínacíbn, con todo lo que ello implica. En lo que respecta a la 
participación de la OLP en las negociaciones, los Díez se remiten a sus posiciones 
bien conocidas. En sus contactoa Con todas las partes interesadas, los Diez, tanto 
colectiva cano individualmente, trabajarán para .praawer la conciliacíbn de las 
diversas posícionea. 


